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.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Juan Antonio García San Miguel y Orueta, en nombre y repre
sentación de "Sánchez. Romero Carvajal, Jabugo, S. A.", con·
tTa 106 acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de
11 de mayo de 1977 y de 15 de febrero de 1979, por 'no ser con
formes a derecho, y. en su consecuencia. los anulamos, y en su
lugar decretamos qUe tal OrganismO proceda a la concesIón,
en favor del actor, de las marcas numeros 787.575, "Cuatro
Jotas", y 767,578, "Cinco Jotas", para los productos de la cla
se 30 del Nomenclátor a que hacen referencia. Sin expresa
condena en costas.-

En su virtud, este OrganIsmo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer' que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-EI Director general, Ju

lio Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de \a Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de septiem6re de 1984, del Re·
glstro de la Propiedad Industrial, por la que Be'
disPone el cumpUmtento da la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid. declarad4
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 618/1979, promovido por -lnauxa. S. A .•. con
tra acuerdo del Registro de 3 de marzo de 1978,

En el recurso contencioso-administrativo número 618/1979, in
terpuesto ante la, Audiencia Territorial de Madrid por .Inauxa,
SOCIedad Anónima", contra l"Elsolución de este Registro de 3 de
marzc de 1978, se ha dIctadO con fecha 18 de febrero de 1983
¡x;r la citada Audiencia sentencia, declarada firme. cuya parte
dü:positiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso~ad.minis·

tr8.tivo int.,;rpuesto por el Letrado don Fernando Pamba Garda.
en nombre y representación de la Entidad "lnauxa. Sociedad
AnOnima". contra los aeuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 3 de marzo de 1978, p'ubIicado en el "BOPI" de
3 de mayo de 1978, y el desestimatono por silencio del recurso
de reposición interpuesto el día 15 de junio de 1978, debem06
declarar y declaramos su disconformidad con el ordenamiento
Jurídico. deiAndolos sin efecto. y asimismo debelLos declarar
y declaramos el derecho de la marca número 800.970, "1nau·
xa. S. A.", a ser inscrita en el Registro de la Propiedad Indus
trial, condenando a la Administración demandada a estar y
pasar por esta declaración. Sin costas.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -BoleUn Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S..muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1984.-El Director general, Ju

lio Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACIüN

27226 ORDEN de 15 de octubre de 1984 por la que se
considera incluida en zona- de preferente localiza
ción tndustrial agraria a la ampliación de un centro
de manipulact6n de productos hortofrutíeolaa orea·
lizar por .cooperativa- de Cosecheroa de Alquertas
del Niflo Perdido- (COCALNIJ. en Alqwertaa del
Nifl,o Perdido. Urmino municipal de VUlorrea-l (CQ.I
teUónJ y •• lJprueba au proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobra
la petición formw.lada por la ..cooperativa de ColieCheros de Al·
querías del Nido Perdido (COCALNn, para ampliar un centro
de manipulación de productos bortofruticolas en Alquerfas del
NiOo Perdido. término municipal de VUlarreal (CastellOn). BOO·
giéndose a los beneficIos previstos en el Decreto 23Q'¿l1972. de
18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demá.s
disposk':iones dictadas para 8U ejecución J desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Dno.-Declarar incluida on zona de preferente localización
industrial agraria a la ampliacIón de un centro de manipulación
de produc~os hortorrutfcolas en Alquerfas del Ntno Perdido. del
término municipal de V1llarreal (Castel:ón), de la que es titular
la Empres'.\ ·Coopera.tiva de Cosecheros de Alquería:.. del Niño
Perdido" fCOCALNIl. al amparo de lo dispuesto en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto. y Real Decreto 634/1978, ¡;le 13
de enero.

Dos.-Conceder a la citada Em)resa. para tal fin. los 'bene
ficios aún vigentes, entre los relacionados en el artículo 3.0 y en
e apartado 1 del artículo 8. 0 del Decreto 23Q2/U172, de 18 de
agosto. en la cuantía mAxima que en los mismos se expresan;
e>.cepto le, relativos a expropiaci6n forzosa .. preferencia en la
obtención del crédito oficial. que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción indusLrial de referencia, con un presupuesto de 38.309.u79
pesetas. a efectos dé subvención. '

Cuatro.-Aplicar para dicha ampliación una su1:lvención equi·
valen te al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará. como máximo, la cantidad de siete millones seis
cientas sesenta y una mil ochocientas quince (7:001.815) pesetas,
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económic.o de 1984. Prog.rama 223. (Industrialización y ordena-
ción agroalimentaria). ,

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
'vistas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y A1imen~

tarias.
Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a Jos

beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos o instalaciones da. la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artícu·
l::> 19 del Decreto 285311964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 15 dfl octubre de 19M.-P. D. (Orden d) 15 de enero

de 1980), el Subsecretaría, José Francisco PeOa Diez.

limo, Sr. Dir8ctor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 15 de octubre de 1984 por la- que se
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la- instalación de una- ¡/'l.
dutria de congelación de productos vegetales a rea
lizar por .Vegetales Congelados. S. A." (VECONSAJ
en Alguazas (Murci~) y se aprueba .u p~oyecto.

Ilmo. Sr.: De conform1dadcon la propuesta elevada pOr esa
Dirección General de IndustrIas Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa .Vegetales Congelados,
Sociedad AnónImft,lO (VECONSA). para Instalar una industria de

... congelaci6n de productos vegetales, en Alguazas (Murcia), aco~

giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto; Real Decreto 634/197B, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecucIón f desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Dno.-Declarar incluida en zona de preferente locallLación
il'dustrial agraria a la instalación de una industria de congela
ción de productos vegetales en Alguazas (Murcia) de la que es
promotor la Empresa ..Vegetales Congelados, S. A." (VECONSAl
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de
agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.--Conceder B la citada Empresa, para tal fin. los bene
ficios solicitados, aún vigentes. entre los relacionados en el
artículo 3,0 y en el apartado 1 del artículo B.O del Decreto 23Q21
1972, de lB de agosto, en la cuantía máxima que en los mismos
s~ expresan; eXc.:lpto el relativo a expropiación forzosa. que
no ha sido solicit.ado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala·
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 225,336 t-~6

pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtlJu
ción de cl-edito oficial.

euatro,-ApIlcar para dicha instalacl6n una subvención equi~

valen te al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, cerno máximo. la canuctad de sesenta y cinco millo
nes sesenta y !ojete mil trescientWl cinco (85061.305) pesetas. de
las que 1.975.576 peset"s irán con cargo a la aplicación presu·
pUGstaria ,zl.02.771 del ejercicio económico de H~84. Programa 223.
Undustriaiiz&(:i6n y ordenación aproalimentariaJ. El resto de la
s1.4Lvenci.)n. 3S.091.729 p.:.setas, se abonaré. con cargo al ejer
cicio (lcon6mico de 1985.

Cinco.---OJllceder nn plazo de un afIo desde la publicación
en el ..Bol~tín Oficial d~l Estado_ de la Orden d'J concesión de
beneficios para que la Emprfisa ~enefIciaria justifique las in·
versiones efectuadas en la realización de las obras e insta lacio·
nes previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscrip-
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¡¡mas. Sres. Subsecretario y Pr0Sidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desilrrollo Agrario.

27229 onDEN de 18 de octubre de 1984 por la ·que se
considera incluida en zona de preferente locali
~tón industrial agraria a la ampliacl6n de una
Instalacl6n frigorUka rural a reali%4r por ..Vtve~
r08 Raga.· S. A._._ en SavÍl'dn (Zaragoza). :v. 8e
apruebO su pr~,:Rcto. .

. Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesta elevada por esa
DIrección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa ..Viveros Raga•. Socle~
dad Anónlma_, ;para· ampltar una instalación frigorífica rural en

ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarías.

Sefs.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas·para su-disfrute, se exigirá el abono a reintegro, en su
caso, de las bonlfiGilCio"es ~ Sl\1:venctones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente .. favor del Estado loa
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos bendic10s o subvenciones. de-conformIdad con el artícu
lo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l.
Madrid, 15 de octubre de 1984.-P. D, (Orden de 15 de enero

de 1980J, el Subsecretario, JOSé Frandsco Paila Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AUmentarlas.

ORDEN dé 22 ·de octubre de 1984 por la que '8
conceden 108 beneficios previsto. en el articulo 5.°,
c}. de la Ley 29/197t. de 22 de julio. de Agru
paciones de· Productores Agrario. para el perfec~

ctonamiento y ampltact6n de una central hortofru
ttcola. a la SocU!dad Cooperativa Limitada de Co
mercialización Agraria ..Coato_. APA~091; de Tata
na (Murcia).

Dmas. Sres.~ De conformidad con la propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarias y A¡jm~ntarias y
por .la Dincción General de la Producción Agraria. sobre peti~

ción formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada de Comer~
cializac1ón Agraria ..Coata--.. de Tótana (Murcia). calificada co
mo Agrupación de Productores AgrariOS e inscrita en el corres
pondiente Registro con el número 091, para el perfeccionamiento
y ampliación de una central hortofrutícola en la citada loca1i~
aad. acogiéndose a los beneficios previStos en el artículo 5.° ,e)
dp. la Ley 29/1972. de 22 de julio y .demás disposiciones que la
complementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Prlmero.-Aprobar el proyecto presentado de perfecciona
miento y ampliación de una central hortofrutlcola. a realizar
en Totana (Murcia), por la Sociedad Cooperativa Limitada de
Comercialización Agraria ..Coato-. APA-OOl. con presupuestos
Umitados 3 efectos de preferenCia en la obtención de crédito
oficial y de concesión de- subvenclón a· las cantidades de pe~
setas 20.307.441 y lQ.123.90S pesetas. respectivamente.

Segundo.-Fijar la cuantia máxima para la concesión del
beneficio previsto en el artfculo 8.°.2. del Decreto 2392/1972.
df:- 19 de agosto.

La cua.."ltía máxima de la subvención ascenderA por lo tanto
a. 3.824.781'pesetas. con cargo ti la partida· 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984. del programa 2.2.2: Ordenación de la Oferta y Regu~

lación del Mercado.
Tercero.-Proponer la concesIón también en la cuantía mA

xima de los beneficios previstos en el articulo 8.°,1 '1 en el
articulo 3.&. del Decreto 23&211972, de 18 de agosto. excepto
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Savifh\n (Zt:t.ragoza) .. acogiéndose a los beneficIos previstos en
el Oeento 2392/1972. de 18 d:9 agosto. R6al Decreto 634119'79,
de 13 de enero y demt s diSpOsiciones dictadas para su ejecu.
dón y desarralJo,

Este Mínibterio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Oeclaral· inc1uidtl en zona de preferente localización
industrial agre,ria a la umpUac!6n de una instalación frigorífica
rural. en Saviñán (Zaragoza). de la que és titular la Empresa
..Viveros Raga, S. A.• al amparo de lo dispuesto en el De
creta 2392/1972, de 18 de agosto. y Real Decreto 634/1978, de 13
de enero. F

DOB.-Conceder a la citada Empresa, para·tal fin, los bene
ficios solicitados. a.ún vigentes. entre los relacionadOS en 01
articulo 3.° y en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. en la cuan~ia maxima. que en loa
mismos se expresan. excepto el relativo a expropiación forzosa.
que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico pre98ntado para la am
pliaclón Industrial de referencia, con un presupuesto de pese..
tas 71.790.100. a efectos de preferencia en la obtención de eré
dtto oficial. y de 64.446.100 pesetas, a electos de concesión de
subvención. . '

Cuatro.-Asignsr para dicha ampUación una subvención equ1~
valento al 10 pOr 100 sobre el presupuesto que se aprueba. & tal
efecto. y que resulta de suprimir las partidas correspondientes
a tarimas. cajas- dJ madera cajas de plástico. que suman
7.344.000 pesetas (71.790.100-'7.344.000 = 64.446.100 pesetas). Dl~
cha subvención alcanzará.. como maximo. la cantidad de seis
núI10nes cuatrocientas cuarenta y cuatro mil seiscientas diez
(6.444.610l pesetas y será C'J-n cargO a -la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1984. Programa 223
(industrialización y ordenación .agroaHmentarfa).

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de
1984 para que la Empre~ beneficiaria justifique las inver·
siones efectuadas en la realiución de lu obras e Instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscr1p"
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrariaa '1
AUmentarlas.

Seis.~Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones es.
tabiecidas para su disfrute, se exlgin\- el abono o reintegro.
en su caso. de las bonificaciones o subvenCiones ya disfruta~
das. A este fin. quedarán afectos, preferentemente. a favor
del Estado los terrenos o instalaciones de la Em9resa tituu:u'
pOr el Importe de dichos beneficios o subvenciones. de oon-·
formidad con el articulo 19 del Decreto 2853/19lM. de 8 de
septiembre. .

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de octubre de l004.-P. D. {Orden de 15 de enero

de 1980}, el Subsecretario. Francisco Peila Díez.

Ilmo. Sr. Director generai de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 17 de octubre de 198:1 por la que 8e
declara de utilidad pública :v urgente· ejecución la
concentración parcelaria de la- zona de' Zújar-Gua.
rena (Badajoz).

Ilmos. Sres. Por Real Decreto 1603/1984. de 8 de junio.
se ha modificado la delimitación del sector VIII de la zona
regable del Zúfar (Badajoz) señalando que es de aplicación a
este nuevo sertor el plan general de colaboración aprobado por
Decreto 867/1963. de 18 de abril. y las modificaciones" que
figuraban en el Decreto 2181/1969.

En la Ley de Ref01-ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. en su articulo 96. se dispone que en las zonas regables
el Ministerio de Agricultura, Pesca y AiiInentaciÓD determinará
fás superficies en las que haya de real1zarse la concentración
parcelaria. .

Por tal motivo. el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrcllo Agrario há procedido a estudiar ias circunstancias y
posibilidades técnicas qUe concurren· en el nuevo sector VIII
(Zújar-Guareñal de la zona regable del Zújar deduciéndose la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria a fin
de adaptar la estructura de la propiedad y de la explotación a
las nuevas redes de riego. y conseguir en lo posible explotado
nes adecuadas a los objetivos señalados.en lós expresados De
cretos.

En su virtud. este Ministerio. al amparo de lal:> facultades
que le confiere el artículo 96 de la Ley de Reforma y Oes
sarroHo Agrario de 12 de enero de 1973. se ha servicto disponer:

Primero.-Que se Heve a cabo la concentración parcelaria
de la zona Zújar·Guarefia. zona que está formada por el nuevo
sector VIII de la zona regable del Zújar tal COInC) se delimita
en el Real Decreto 1603/1984. de 8 de junio. de la manera si·
guiente: Por línea continua Y cerrada que partiendo del pl.l.nto
el limite de los términos municipales de VUlagonztilo y Guareila
toca. el rfo Guadiana. sigue hacia el sur por 8fj~ limite hasta el
ferrocarril Madrtd..cludad Real. por el que continúa hacia el
este hasta alcanzar la }fnea de separación de los términos
de Gu,.reña y Valdetorres, continúa.hacta el norte por --este
limite hasta el no Guadalmez, este no aguas arriba hasta su
confluencia con el arroyo del ChapslT8-1; por este arroyo. que
sirve de separación con el sector VII. agua arriba hasta la
carretera comarcal de Guareila a don Benito, a la que alcanza
después de cruzar el canal del ZúJar; esta ca1T8tera hacia el
oeste. hasta los ruedos del pueblo de Guareña que sigue hasta
alcanzar el camino de Guareña a Zarza' de Alange por el que
CCDUnua hasta el arroyo del CarbalIo que sirve de límite con
el sector IX hasta su oonfluencia con el 110 Guadiana aguas
arriba hasta alcanzar el punto de origen.

Dicho perímetro podrá quedar en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma
y Des&ITOllo Agrario de 12 de enero de 1973. .

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi~
derará de utilidad pública y de urgente ejecución. y se real1
zarA con sujeción a las normas de la citada Ley de Reforma
y D~sarrollO- Agrario.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
opqrtunos.

Die! guarde a VV. n.
Madrid, 17 de octubre. de 1984.
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